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GOBIERNO DE LA NACION
D E C R E T O S

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

La experiencia aconseja que para lograr un ren
dimiento más eficaz en los servicios encomenda
dos al Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliote- * 
carios y Arqueólogos, se modifique su régimen de 
asilamiento actual' y se organicen bajo el ampa
ro y la inmediata inspiración de aquellos valores 
sociales que por su formación y capacidad inte
lectual así como por su amor a la localidad donde 
están domiciliados y por su identificación con el 
Estado Nuevo, se hallen en condiciones de impul
sar éstos y encauzarlos hacia un cumplimiento más, 
intenso e' inmediato de sus fines.

De conformidad con lo expuesto, a propuesta* 
del Ministro de Educación Nacional y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

'Artículo primero.—En el plazo máximo de un 
mes, a contar de ía publicación de este Decreto, 
se constituirán los Patronatos Provinciales para el 
fomento de las Bibliotecas, Archivos y Museos A r
queológicos.

Artículo segundo .—Los Patronatos a que se re
fiere el artículo anterior estarán integrados por un 
Presidente, que lo será el Gobernador Civil de ia 
Provincia, un Vicepresidente primero, cuyo cargo 
corresponderá al Presidente de la* Diputación Pro
vincial, un Vicepresidente segundo, que será el A l
calde de la capital de la provincia y once Vocales, 
nombrados por el Ministro "de Educación Nacio- 
na, uno de ellos en representación y a propuesta 
del Obispo de la Diócesis a que corresponda la 
Capital de la provincia; otro perteneciente a F a
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N . S .; 
<1 Notario1 Archivero; tres funcionarios del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, si la plantilla* de la ciudad lo consiente; un 
Representante de la Comisión de Monumentos y 

1 cuatro personas de acreditada competencia en ma-
ferlAs bibliográficas, históricas o arqueológicas.

El Presidente de la Diputación y d  Alcalde de 
la capital podrán estar representados en la Junta, 
por el Diputado o Concejal que para el caso se 
designe. El Oargo de Secretario del Patronato ha* 
brá de recaer forzosamente en uno de los Función 
narios del Cuerpo de Archiveros.

Artículo tercero.—Los cargos del Patronato son. 
honoríficos y gratuitos.

Artículo ' cuarto.—Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan al cumplimiento de este 
Decreto y especialmente las Juntas de Patronato 
que para la creación de , los Archivos Elistóricos 
Provinciales estableció el Decreto de 12 de novietn* 
bre de 1931.

Artículo auinto .—Para el mejor funcionamiento 
de • estos •'Patronatos el Ministerio de Educación 
Nacional dictará las instrucciones que juzgue ne* 
cesarías.

1 Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado* 
en Burgos a trece de octubre de mil novecientos 
treinta y ocho.-7~III Año Iriunfal

F R A N C IS C O  FR A N CO .

El Ministro de Educación Nacional, . * ,

Pedro Sáinz Rodríguez

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

R e c t i f i c a c i ó n
A propuesta, del Ministro de Justicia y previaí 

deliberación del Consejo de Ministros,
Nombro Magistrado del Tribunal Supremo a don 

José Márquez Caballero, Magistrado de término.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dad«¡ 
en Burgos a veinte de septiembre de mil nove* 
cientos treinta y ocho.—III Año Triunfal

F R A N C IS C O  F R A N C O . C
\

El M inistro de Justic ia ,  \v
Tomás Domínguez Atévaio.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N
Visto el expediente instruido 

para depurar la conducta en rela
ción con el Glorioso Movimiento 
Nacional, de los Oficiales de Pri
siones don Luis Mérida Labrador y  don Pablo Alvarez Pastor, ads
critos a la Prisión Provincial de 
Huelva. y en virtud de la resul
tancia del mismo, el Excelentísi
mo señor Ministro de Justicia ha 
acordado la separación dél servi
cio de los expresados funciona
rios causando baja definitiva en el ' escalafón de su Cuerpo.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 13 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfa!. — El Jefe del 
Servicio Nacional, Máximo Cuer
vo.
$r. Inspector General de Prisio

nes.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

O R D E N
La denominación de escuelas y 

Grupos escolares con nombres de 
hombres ilustres o de relevante 
significación nacional por su valor 
científico, cultural, heroica o al
truista debe ser mantenido por la 
España Nacional, ampliándose en 
la medida que las circunstancias 
actuales aconsejan,' con el fin de 

(honrar/, como corresponde, la me
moria de los héroes que dieron su 
vida por la defensa de los ideales 
!de la Nueva España.

Contribuyendo a la formación 
educativa de nuestra juventud la 
exaltación de nuestros valores pa
trios en todas las formas, y una 
do ellas ha de ser la denomina
ción de las Escuelas Nacionales, 
honrando a los valores represen
tativos de nuestra gran gesta, a 
través de la función educativa de 
la Escuela.

En virtud de todo lo expuesto, 
dispongo:

1.9—Por todos los A yuntam ien
tos de la España liberada se pro
cederá a la revisión de los nombres 
que tenían las Escuelas y Grupos 
escolares con anterioridad al 18 
'de julio de 1936, con el fin de q u e .

su denominación responda plena
mente a los ideales de nuestro Mo
limiento Nacional.

2.9—En los casos en que se es- 
ime conveniente que una Escue

la o Grupo Escolar se denomine 
con nombre distinto al que tiene, 
o se le ponga por primera vez, se 
incoará por conducto del A yunta
miento respectivo un expediente 
que se remitirá a la Inspección 
de Primera Enseñanza, y ésta a 
la Jefatura deí Servicio Nacional 
del Ministerio de Educación N a 
cional, acompañando el informe 
que proceda.

3.9 Dicho expediente constará 
de los siguientes documentos:

a) Instancia suscrita por el 
Ayuntamiento, Presidente de Ju n 
ta Vecinal, una entidad cualquie
ra o particulares.

b) Certificación del acuerdo 
del Ayuntamiento tomado del acta de la sesión en que éste tuvo 
lugar.

c) Documentos que justifiquen 
la petición reseñando los méri
tos que concurran en cada caso.

4.9 Para estas denominaciones, 
se tendrán en cuenta las siguien
tes normas:

a) Figuras representativas de 
n u estro Mo v í  m i e n to Nacional.

b) Hombres ilustres por su 
/aler y significación nacional.

c) Héroes de nuestra Cruza
da,

d) Maestros muertos en cam
paña o asesinados por los rojos.

e) Personalidades altruistas en 
el orden docente.

5.9 Los Ayuntamientos, Ins
pección de Primera Enseñanza y 
Maestros Nacionales, pondrán en 
cumplimiento de lo dispuesto el 
mayor celo para que cada pro
puesta sea un acierto en relación 
con el fin que se propone.

6.2 Por la Jefatura del Servi
cio Nacional de Primera Ense
ñanza se darán las normas opor
tunas para el mejor cumplimiento 
de lo que se dispone en esta O r 
den. ,

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 18 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio N a 
cional de Primera Enseñanza.

M I N I S T E R I O  DE AGRI
CULTURA

O R D E N
Comprobado el abandono de 

destino, sin permiso de sus Jefes . 
y por plazo muy superior al que 
marca el artículo 52 del Regla
mento del Cuerpo de Guardería 
Forestal de 20 de diciembre de 
1912, del Guarda Forestal don 
Matías Jáuregui Lizarreta, afecto 
al Distrito Forestal de Navarra- 
Alava-Guipúzcoa, he acordado su 
separación del Cuerpo, con baja 
en el Escalafón e inhabilitación 
perpetua.

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde. a< _V. I. muchos años.
Burgos. 18 de octubre de~1938. 

III Año Triunfal.—El Subsecreta
rio, Dionisio Martín.
Iltmo. Sr. Jefe del Servicio N a 

cional de Montes, Caza y Pes
ca fluvial.

MINISTERIO DE O R D E N  
PUBLICO

O R D E N
Por conveniencia del servicio, 

pasan a los destinos que se indi
can el Jefe y Oficiales de la G u ar
dia Civil que se relacionan a continuación:

Comandante, don Amalio Sal
güero Santos, de la Comandancia 
de Avila, a la de Burgos, en con
cepto de agregado. .

Capitán, don Luis Alguacil Co^ 
bos, de la Comandancia de Bada^ 
joz, a la de Córdoba.

Otro, don Carlos Cordón Cer*1 
vera, de Comandancia de Hues
ca, a la de Guipúzcoa, en concep
to de agregado.

Otro, don Rodrigo Arellano Re- . 
quena, de la Comandancia de To
ledo, a la de Zaragoza, en concep
to-de agregado. -•

Otro, don José Gómez H ernán
dez, de la Comandancia de M a
rruecos, a la de Salamanca.

Otro, don Lucio Martín Maes
tro Dorado, de la Comandancia 
de Castellón, a la de Granada.

Otro, don Agustín Rubio ’Sant 
Juan, de la Comandancia de Sa
lamanca, a la de Pontevedra, tn 
concepto de agregado.
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Otro, don Luis Portillo- García, 
de agregado a la Comandancia de 
M álaga, a la misma, de plantilla.

Teniente, don Alberto Real LIc- 
rráiz, de la Comandancia de M a
rruecos, a la de Teruel.

Qtro, don Adolfo Pozueco G ar
cía,'de  la» Comandancia de León, 
a la de Soria, continuando en la 
situación de “disponible guberna
tivo” .

Alférez, don Gregorio Tomé 
Laclaustra, de agregado a la C o
mandancia de 'Zaragoza, a la de 
Lérida.

Valladolid, 17 de octubre de 
1938.—III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

M INISTERIO DE D EFEN SA  
N A C IO N A L

ORDENES
ORGANIZACION

En virtud de lo preceptuado en 
el artículo segundo de la Ley de 
30 de septiembre último (B O L E 
T IN  O F IC IA L  número 96), que 
restablece el Cuerpo de Infante
ría de M arina, se organizan provi
sionalmente las fuerzas de este 
Cuerpo en la forma siguiente:

1.- Las fuerzas de cada uno de 
los Departamentos Marítimos de 
Cádiz y Ferrol y las de la Base 
N aval de Baleares, formarán tres 
Regimientos de tres Batallones. 
Siendo el de Cádiz el primero v 
el de Ferrol el segundo, con arre
glo a las denominaciones tradicio
nales. El de las Baleares se deno
minará Regimiento de Baleares.

2.9 La plantilla de cada Regi
miento, será:

Un Coronel, primer Jefe.
Un Teniente Coronel, segundo 

Jefe y Jefe del Detall.
Tres Comandantes.
Diecisiete Capitanes 

y el número de subalternos, Sub
oficiales y tropa necesarios para 
tener organizados los Batallones 
con arreglo al Reglamento Táctico.

3.2 El Detall de los Batallones 
radicará en el Regimiento corres
pondiente,

4.2 Las fuerzas embarcadas en 
ju q u e s  asignados a Departamen
tos, pertenecerán a los terceros 
Batallones de los respectivos R e
gimientos. i ¡

5.2 Las fuerzas del Estado M a

yor de la Arm ada quedarán cons
tituidas como actualmente, en tan
to duren las actuales circunstan
cias. 7

Burgos, 21 de octubre de 1938.— 
II Año Triunfal.—El Ministro de 

Defensa Nacional, Fidel Dávila.

Ascensos
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos N acio
nales se asciende al empleo inme
diato, en propuesta extraordinaria 
por antigüedad con la de esta fe
cha, a los Capitanes de Infantería 
que a continuación se relacionan: 

D. José Vento Pearce.
D . Antonio Moreno Farriols.
D. Eleuterio Durán Braña.
D. Luis Aizpuru Martín Finillo. 
D. Luis Enseñat- Soler.
D. Jaime Ciar Aloy.
D. Antonio Ibarra Montis.
D. Joaquín Aguila Jiménez C o

ronado.
D. Joaquín Rossiñol Fuster.
D. César Rodríguez Galán.
D. Francisco Sánchez Oliva.
D . Prudencio Guzmán Gonzalo., 
D . Enrique Zaragoza de Viala. 
D . Pablo López Andrés.
D . Luis García de Viedma y 

Suárez.
D. César Collado García.
D . Federico Ferreiro Guinea. ; 
D . Eugenio Jack Caruncho.
D. Emilio Figueroa Permuy.
D. Alberto Herrero Tomé.
D . Félix Fernández de Castro 

Corrales.
D. Rufino González Soler.
D. Silverio Ros López.
D . M anuel Alberni Vilajuana. 
D . Florencio Yagüe Romero.
D . Manuel Hita Muñoz.
D . A lfonso Pérez Viñeta.
D. Eduardo Rodríguez M ada

riaga.
D. José García García.
D. Ramón Jerez Espinazo.
D. José M osquera Palleiro.
D. Adolfo Trapero Caro.
D. M iguel Ruiz González.
D . Jesús Díaz Lorda.
D . Enrique Laguna Oliver.
D. Eduardo Martínez Medrano. 
D. Víctor Martínez Morales.
D. Antonio Gómez Cobos.
D. Salvador Bolinches Trujillo. 
D. Eduardo Castell Moya. 
D .Ju a n  Beceiro Amado.
D. Angel Ramírez de Cartage

na Marcaida.
D. Enrique Montalvo Istúriz. 
t>. José Mínguez Gómez.

D . José Salas Paniello.
D . Segundo Fúnez Fúnez.
D . Gabriel Comha Iraeta.
D . Manuel Espí Molina.
D. Bienvenido Arnáiz Valdi- 

vielso,
D. Luciano G arriga Gil.
D. Luis Navarro Brisdón.
D. Juan Benítez Tatay.
D . Gónzalo Diez de la Lastra 

Peralta.
D. Francisco Hernando Esco* 

laño.
D. Francisco Pata Gil.
Burgos, 20 de octubre de 1938.—** 

III Año Triunfal.—El General E n ' 
-.argado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por estar incluidos en la Orden 
de 7 de octubre de 1937 (B. O. nú-' 
mero 362), se asciende, en su es' 
cala, al empleo de Teniente, a los 
Alféreces Médicos asimilados qua 
figuran en 1a siguiente relación, 
los que continuarám prestando SUS' 
servicios en el destino que actual
mente desempeñan:

D. Luis Anguiano Alvarez Bui
lla.

D. Jo sé  Bragado Toranzo.
D . Germán Corral Gómez.
D. Eduardo Flores Ortiz.
D. Francisco García Remón.
D. Melchor García García.
D. Arturo Irureta Goyena La- 

tatsa. .

D. Carlos Miranda y González 
del Valle.

I>. José Moníorte Puigbo.
D. Carlos Santos Luengo.
D. Francisco Vázquez Treviño.
Burgos, 19 de octubre de 1938. 

III Año Triunfal.-—El G eneral En
cargado del Despacho del M inis' 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reunir, las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
último (B . O. núm. 532) se as* 
ciende al empleo de Teniente pro* 
visional de Caballería, con anti* 
güedad de 3 de enero próximo p a ' 
sado, al Alférez de dicha escala y| 
Arma, don Alfonso Ruiz de A gui
rre de la Torre, el cual continua* 
rá en su actual destino. • 

Burgos, 18 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En* 
cargado del Despacho del Minis* 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el em<
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pleo inmediato, con la an t igüedad  
de 20 de marzo de 1937, al Sa r
gento  de Caballería don Santos 
M art ín  del Barco, colocándole en 
la escala de su nuevo empleo a 
continuación de don Timoteo P é 
rez H ierro , y quecta a disposición 
de la Je fa tu ra  de Movilización. 

Ins trucción  y Recuperación.  ̂
Burgos, 18 de octubre de 1938.—- 

III A ño  T riun fa l .—El G enera l  E n 
cargado del D espacho del M in is 
terio, Luis V aldés Cavamllcs,

• P o r  resolución de S. E. el Ge- 
neráíísimo de los Ejércitos N a c io 
nales, se asciende al empleo de 
Sargento  provisional de Artillería  
a los cabos del 15 Regimiento de 
¡Artillería Ligera, que a con tinua
ción se relacionan:

C iem entino  Barreiro Ribadavia. 
M a r t ín  V illar López.
•José Arean R odríguez^  
Santiago M art ínez  Rivciro. 
E dua rdo  Rodríguez Luaces. 
'Angel Alvarez González. 
R a m ó n  Ríos Lindín.
E ugenio  Fon tan  Solía.
'M anuel A lonso  M artínez .
José  M aquieira  Fdgueira. 
A r tu r o  Vieitez Rodríguez. 
R icardo  Rodríguez Soliño. 
A n g e l  M integui  Landeluces 
M a n u e l  Janardo  Crespo®
Jesús N eira  Pérez.
-José Fraiz Carballo.
José A n tó n  Costas.
R am ón  M ariño  Florines. • 
Francisco G arr id o  M artínez . 
Burgos, 18 de octubre de 1938.— 

III A ñ o  T riun fa l .—El G eneral_E n 
cargado del D espacho del M in is 
terio,- Luis Valdés Cavanüles.

Se rectifica la O rd en  de ascen
sos de 3 de septiembre último 
¡(BO LETIN O F I C I A L  núm. 69), 
en lo que se refiere a la a n t ig ü e - . 
'dad asignada en el empleo de T e 
n ien te  de Com plem ento  del A rm a 
de Ingenieros a clon Javier de Sa- 
trústegu i  Petit-Meurvilíe, en el 
sentido de ser de 14 de marzo de 
|1937 en vez de igual fecha de 1938, 
como por e rror se publicó.

Burgos, 18 de octubre de 1938.— 
III A ñ o  Triunfal.*—El G enera l  E n 
cargado del D espacho del M in is 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por haber sido declarados ap
tos en el curso de ampliación veri
ficado en la Academ ia M ilitar de

San Sebastián, se confiere el em 
pleo de Teniente  provisional de 
Ingenieros, con la amague dad que 
se señala, a los Alféreces de la 
p ropia escala y A rm a, que se re
lacionan a continuación:
A n tig ü e d a d  de 25 de febrero de 

1958
D. Eladio A g u ad o  Losada.
D. Sa turn ino  Setuain Yalar.

[Antigüedad de 50 de moyo  de 
: 1958

D. José Roig Serra.
D . Fe rnando  Escribano Isaba,
D. Francisco Barba Corsini.
D. Pedro  Benito W ate r íe r .  •
D . Luis. G onzález de Chaves 

Reterón.
A n tig ü e d a d  de 16 de agosto de 

1958
D. A gustín  Presmanes de la 

Vega. - 
D. Félix C ort ina  Prieto.
D. Pablo Espejo ' Gutiérrez.
D. José Luis Ipinaza Olazagui- 

rre.
D. A ngel Pelayo Toribio.

*' D . Francisco Z apata  Tejedor.
D . Leopoldo Escudero V ito r ia1 

no.
Burgos, 18 de octubre de 1938.— 

III  A ñ o  Triunfal.*—El G enera l  E n 
cargado deí D espacho del M in is 
terio, Luis V aldés  Cavanüles.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo cíe N s Ejércitos N ac io 
nales,' se asciende ai empleo de 
de Sargento  provisional aí cabo de 
Sanidad  M ili ta r  J u a n  Romero 
G onzález 

Burgos, 18 de octubre de 1938.— 
III  A ñ o  T r iun fa l .—El G enera l  E n 
cargado del D espacho  del Minis- ‘ 
terio, Luis V aldés Cavaiiiíies*

Asimilaciones
D e acuerdo con lo precep tuado  

en el Decre to  núm ero  110 de la 
Ju n ta  de D efensa  N acional  y dis
posiciones c o m  p 1 ementarías,* se 
concede la asimilación dG  V e te r i 
nario  tercero al V eter inar io  Civil 
de las Intervenciones; de M a r r u e 
cos don Ricardo Pérez U rtub ia ,  
con carácter honorífico, y al so l
dado del Regimiento de In fa n te 
ría La Victoria, núm . 28, don D o 
mingo G arc ía  G arcía ,  pasando  és
te destinado al Parque de ganado  
de Sevilla.

Burgos, 19 de octubre de 1938.— I II  A ño T riunfal.-rE l General En

cargado del D espachoédel  M in is 
terio, Luis V aldés Cavanüles.

B ajas
Q u ed a  sin efecto la asimilación 

de C a m íán  concedida por O rd en  
de 14 de abril de 1937 (B. O. n ú 
mero 178), al Ingeniero Industr ia l  
clon Jerónim o A r r o y o  Alonso, 
quedando  en la situación mili tar , L: 
que Je corresponda.

Burgos, 18 de octubre de 1938.—
III A ño  T r iun fa l .—El G enera l  E n 
cargado del D espacho del M in is 
terio, Luis Valdés  Cavanüles.

Destinos
Por resolución de S. E. el G e n e 

ralísimo de los Ejércitos N ac io 
nales, pasa a la.s órdenes del E x
celentísimo señor G enera l  jefe  del 
Ejército del Sur el Coronel de A r 
tillería .don M ariano  M uñoz  C a s 
tellanos.

Burgos, 20.de octubre de 1938.— 
III A ñ o  T r iun fa l .—El G enera l  E n 
cargado del Despacho  del Minis-* 
terio, Luis Valdés Gavanilles.

Habilitaciones
J?or resolución de S, E. el Ge-* 

neralísimo de los Ejércitos N ac io 
nales, se habilita para  ejercer el 
empleo de C o m an d an te  a los Ca- 
pitanes de In fan ter ía  don Tim oteo 
Carnicero M én d e z ,  don Juan  He-- 
r rera  López y don Luis Segura 
Pérez.

Burgos, 19 de octubre de-1938.—’ 
III A ñ o  T r iun fa l .—El G enera l  En-; 
cargado del D espacho  del M in is 
terio, Luis V aldés  Cavanüles.

A  propuesta  del G enera l  Jefe 
del Ejército del Sur, y a los fines 
deí artículo segundo de la O rden  
de 23 de noviembre de 1936 ( B O  
L E T ÍN  O F I C IA L .n ú m e ro  39), se 
habilita  para  ejercer el empleo s u 
p e r io r  inm ediato  al Teniente  de 
la G u a rd ia  Civil don  Enrique Ma*¡ 
rra-López Argamasilla .

Burgos, 18 de octubre de 1938.*-— 
III A ñ o  T r iun fa l .—El G enera l  E n 
cargado del D espacho  dei M in is
terio, Luis V aldés Cavanüles.

A  los fines de lo dispuesto en 
el artículo primero del Decreto, 
núm ero  342 de 25 de agosto . dé 
1937 (B. O. n úm ero  310), se ha< 
bilita para ejercer el empleo de 
Teniente de Ingenieros al A lférez, 
retirado, de la propia Arm a, do»
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A lvaro  A gu irrc  Fernández, del 
Batallón de Z apadores  M inadores, 
núm ero  6.

Burgos, 18 de octubre de 1938.— 
III A ñ o  T r iun fa l .— E! G enera l  E n 
cargado del Despacho  del M in is 
terio, Luis Ya! cié s Cavará! i es.

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de ios Ejércitos N a c io 
nales, se hcod ita  para ejercer el 
empleo superio r inm ediato, con 
arreglo a lo que preceptúa el D e 
creto núm ero  342 de 25 de agosto 
de 1937 (B. O. núm ero  310) al 
Farmacéutico  M ayor don Luis Be
nito C am pom ar.

Burgos, 19 de octubre de 193S.— 
III A no  T riun fa l .—El G enera l  E n 
cargado del D espacho  del M in is 
terio, Luis Val dé s Cavan-Ules.

Por resolución de S. E.-el G e n e 
ralísimo de los Ejércitos N a c io n a 
les y con arreglo .a  lo dispuesto en 
el articulo 3.2 del. Decreto  n ú m e 
ro 342, de 25 de agosto de 1937 
(B. O. núm . 310), se habilita  para 
el empico inm ediato  superior al 
Teniente A u d i to r  de 2.-, retirado, 
don M anue l  Pascual Espinosa, de 
la A ud ito ría  de la 7.- Región M i 
litar.

Burgos, 18 de octubre de 1938.— 
III A ño Triunfal..—El G enera l  E n 
cargado del Despacho  del M in i s 
terio, Luis V aldés  Cavanilles.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por reunir  las condiciones que 
determina la O rd e n  de 12 de abril 
ú ltimo (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de T eniente  de 
C om plem ento  de Caballería, con 
an tigüedad de 20 de g ie ro  próximo 
pasado, al Alférez de dicha escala 
y A rm a don Luis Rodríguez Sbar- 
bi, el cual continuará  en su actual 
destino;

Burgos, 18 de octubre de 1938.— 
III Año T riun fa l .—El G eneral  E n 
cargado del Despacho  del M in is 
terio, Luis V aldés  Cavanilles.

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 12 de abril u l
timo (B. O. núm. 540), se asciende 
al empleo de Capitán M édico de 
Complemento de Sanidad Militar, 
con antigüedad de 4 de febrero úl- 
timo> al Teniente M édico de dicha 
Escala don A ndrés García Torres.

Burgos* 18 de octubre de 1938.—

III A ño  T r iun fa l .—El G enera l  E n 
cargado del D espacho  del M in is 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

P or reunir  las condiciones que 
señala la O rd en  de 12 de abril ú l 
timo (B. Q. núm . 540) se ascien
de al empleo de Teniente M éd i
co de Com plem ento  de Sanidad 

-Militar, con an tigüedad  de 23 de' 
octubre de 1937, al Alférez M é d i 
co de dicha Escala don R am ón 
Riera Aisa.

Burgos, 18 de octubre de 1.938.— 
III A ño  Triunfal..—El G enera l  E n 
cargado del D espacho del M in is 
terio, Luis Valdés Cavanilles.

Por reun ir  las condiciones que 
determ ina el Reglam ento, para  el 
Reclutam iento y Reemplazo del 
Ejército y disposiciones comple
mentarias, se asciende al empleo de 
A lférez  de Com plem ento  de C a b a 
llería, con an tigüedad  de 18 de j u 
lio último, al Brigada de dicha es
cala y  Arma .don .. Indalecio Mo- 
linari Guillén, a disposición del 
G enera l  Jefe  del Ejército del N o r 
te.

Burgos, 18 de octubre de 193S.— 
III A ñ o  T riunfa l.-—El G enera l  E n 
cargado del D espacho del M in is 
terio, Luis V aldés  Cavanilles.

Reintegro a la situación de 
actividad

Por resolución de S. E. el G e n e 
ralísimo de los Ejércitos Naciona- 
les, de acuerdo con lo inform ado 
por  la . Ju n ta  Superior del Ejército, 
se reintegra a la situación de acti
vidad, con arreglo a lo dispuesto 
en el Decre to-Ley de 8 de enero 
de 1937, al personal de Jefes, O fi
ciales y clases de las distintas A r 
mas y C uerpos que figuran  en la 
siguiente relación:

Estado M ayor
C om andan te  don Fernando  G a r 

cía Loygorrf  y Causada.
Infantería f

Teniente Coronel don M anuel 
Sousa Martorell.

Comandante don Alberto Ruiz 
M oriones.Idem don M anuel Fernández- 
M anrique y González.

Idem don Ricardo M olezun N ú -  
ñez.Idem don Ramón M éndez de 
V igo y M éndez de Vigo.

Idem don M anuel Prado Castro, i

I d e m .d o n  A ngel  Suances de la; 
Torre.

Idem don Luis Balanza»! T o rrón-  
tegui.

Idem, don Si señando M art ínez  
Y unta.

Idem  don Vicente Laguna Azo» 
rin.

Idem don Ignacio Esíévez Esté- 
vez.

Idem clon Francisco A lonso  Ris-- 
tori.-

Idem  don Carlos G onzález  
Sime o ni. ;

Idem  don 'L u is  M artos  Peña.
Idem don Ildefonso .Medina 

Mogollón.
C apitán  don A driano  C am pano  

Gira lda .
Idem  don Francisco N ú ñ e z  Car 

baleiro.
Idem  don A n se lm a  Seoane. V áz

quez.
Idem  don Camilo M u ñ o z  La- 

fuente,
Idem  don  A ngel Tejero Gil.
Idem  don Enrique Perales  Ros 

de Ürsinos.
Idem  don Jesús López. Á sunso lo
Idem  don Luis Z an ó n  Suárez.
ídem  don R am ón Losada Pardo,
Idem  don Julio 'Klett Peláez.
Idem i don Leopoldo C astán  

Sáenz de Valiuerca.
Idem  don José Prado Torres.
Idem  don Rafael López D óriga
Idem  don Juan  Trosara  Btti'za;

. Idem  don A gustín  G utié rrez  di 
T erán  y González Reguera!.

Idem  don A n g e l  M art ín  M ou-: 
riño.

Idem  don M anue l  García. Lastra!
Idem  don Salvador Linares y  

Rcynoso-.
Idem  don A dolfo  Rodríguez x\íw 

garra.
Idem  don Luis Toro Bu iza.
Idem  don Eduardo  Sánchez Se*’ 

r'rano Sales.
Idem don Francisco N ie to  Ar* 

náiz.
T eniente don Juan  MactíneZ 

A lhaladejo.
Idem  don Ricardo Sevillano Re^ 

dondo.
Idem  don Eurico de la Penal • 

Cela.Idem don Justo M art ín  Yuste*
Idem don A rtu ro  C a lderón  A z

cona.
Idem • don Cayetano M uñoz 

M artín.
Idem don José Zarazaga JiméN 

nez.
Idem don M anuel B arangu#  

.CabodevillaL *
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Idem don Manuel Benítez Tru- 
lillo.

Idem don Antonio Molina Ga- 
rliano.

Idem don Antonio Abreu R a
món.

Idem don Adrián Domínguez 
Dtarola.

Idem don Feliciano Mora Gon
zález .

Idem don Pedro Gonzalo de la 
-Cruz.

Idem don Jesús Sánchez Orquin.
. Alférez don Ernesto Curto Re

gato.
Idem d o n  HeliodorO Feijóo, 

.Costela.
Idem don Martín Ochaita Ló- 

pez.
Idem don Bonifacio Sáinz M a

za.
Idem don Juan Martín Marien.
Idem don Antonio González 

Rodríguez.
Suboficial don Feliciano Izquier

do López.
Idem don Julio Cruz Cruz.
Sargento don José Caballero 

Caballero.

Caballería
Comandante don Jesús Ruiz de 

[Velasco y Abecia.
Idem don Julio Ingunza Santo 

Domingo.
Idem don Luis Ponte y Manso 

He Zúñiga.
- Capitán don Vicente Calvo Ber- 
nard.

Idem don Francisco Diez de Ri
vera y Casares.

Idem don Fernando de la Igle
sia Rodríguez.

Idem don Angel Frejo Colado.
Teniente don Francisco del Río 

Verdugo.
Idem don Julián Rodríguez C a

minero.
Idem don Vicente Lluch Villa- 

moya.
Idem don Cipriano Romero Or

tega.
Iden don Angel Salgado Cao.
Idem d o n  Joviniano Gullón 

\Garcia.
Suboficial don Ricardo Vizcar^a 

Soriano.
Idem don Pedro Aguiar Cuesta.
Sargento don Hieroteo Fernán

dez Hernando.
Idem don Wenceslao, de la He- 

ra Esteban.

Artillería
Comandante don Luis Hernán

dez Francés.

Idem don Jesús de Lecea y Gri- 
jalba.

Idem don Carlos López-Quesa- 
da Bourbón.

Idem don Eugenio Colorado y 
Laca.

Idem don Pedro Diez de Rive
ra y Figueroa.

Capitán don Luis Huarte Baz- 
tán.

Idem don Tomás Trenor y Az- 
cárraga.

Idem don Carlos Suárez Bou- 
telou.

Idem don Francisco. López Vá
rela. -

Idem don Francisco Goicoerro- 
tea Valdés.

Idem don Juan Fontán Lobé.
Teniente- don Jesús Mendizábal 

y Gortázar.
Idem don Ramón de la Peña 

Martínez.
Idem don Enrique Pitargue 

Elio.
Iden don Luis García Bartolo

mé.
Idem don Je sú s . Manrique Pu

ras.
Idem don Buenaventura Osset 

Rey.
Iden don Javier Iñíguez y H e

rrero de Tejada.

Ingenieros
Comandante don Florencio Bau- 

luz Zamboray.
Capitán don Luis Asensio Se

rrano.
Idem don José Ma*ristany Gon

zález.
Teniente don Francisco Soler 

Mariner.
Suboficial don Aurelio Martí

nez Sáiz.
Sargento don Antonio de Pedro 

Tirado.
Idem don Bonifacio Alvar ez 

Marzo.
Idem don Angel Cañardo Pé

rez.
Idem don Sixto Tena Izquierdo.

Sanidad Militar

Teniente don Daniel Puerto Mi- 
llán.

Veterinaria Militar

Veterinario Mayor don Guiller- 
~ ) Espejo Mirones.

Burgos, 21 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del Minis
terio. Luis Valdés Cavanilles.

Subsecretaría del Ejército

Asimilaciones
Con arreglo a lo preceptuado e»" 

el Decreto núm. 110 (B. O. núme
ro 23), Orden de L- de octubre de 
1936 (B O núm. 33), de la Junta 
de Defensa Nacional y órdenes 
complementarias de la Secretaría 
de Guerra, publicadas en el BO- 
L E lIN  O FIC IA L números 15> 34, 
84, 252 y 408, se confiere la asimi
lación de Alférez Médico a los Mé
dicos civiles, Sargento de Comple
mento y soldados médicos que fi
guran en la siguiente relación, los 
que pasarán a prestar sus servicios 
a los destinos que se les asigna:

Don Eugenio Parra Cobo, médi
co civil, que presta sus servicios en - 
Saja (Santander), a los Hospita
les Militares de Calatayud.

Don Ramón Serrano Piedeca*sas, 
ídem id., en Villarramie! (Paten
cia), a los Hospitales Militares de 
Falencia.

Don Angel-Árturo Cabañes 
Cerrato (Falencia), a disposición 
Oquilías, id. id., en Espinosa de 
del General Jefe del Ejército del 
Norte.

Don Teófilo Abad Fernández, 
id. id. en la Prisión Central de 
Burgos, a disposición, del Genera! 
Jefe del Ejército del Norte.

Don Pedro Arrásate Marcuer- 
guiaga, Sargento de Complemento 
del Regimiento de Infantería San 
Marcial núm. 22, a* disposición del 
General Jefe del Ejército del Nor
te.

Don José María Arbat Taberner, 
soldado del Regimiento de Infan
tería Bailón, núm. 24, a dispo
sición del General Jefe del Ejército 
del Norte.

Don Guillermo Nigorra Reines, 
soldado del Regimiento de Infan
tería Palma núm. .36, a disposición 
de la Jefatura de los Servicios Sa
nitarios de Baleares. ^

Burgos, 19 de octubre de 1938.-^ 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.’— P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés.

Con arreglo a lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 de la Junta de 
Defensa Nacional y disposiciones 
complementarias, se concede la asi
milación de Farmacéutico 3.- al 
Farmacéutico Civil, don Gonzalo 
Matamala y Guerra y se le destina
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al Cuadro Eventual de los Servi
cios de Farm acia del Primer C u e r
p o  de Ejército.

Burgos, 19 de octubre de 1938.— 
III A ñ o T riunfa l .— El M inistro de 
•Defensa N a c i o n a l —;P. D., El G e 
n e r a l  Subsecretario del Ejército, 
Luis V adés Cavanilles.

Aumento de pensión

 A  propuesta del Excmo. Sr. G e 
neral Je fe  de la D irección de M u 
tilados, se concede al Caballero 
Mutilado absoluto de G uerra, don 
J u a n  Sánchez Caballero, aumento 
de pensión $obre la que disfruta, 
teniendo en cuenta que el interesa
do sufrió la mutilación el día 27 
de agosto de 1936 y ha cumplido 
dos años el día 27 de agosto de 
1938, se le incrementa en la pensión 
de 500 pesetas anuales a partir del 
día 27 de agosto de 1937 y otro 
aumento de 500 pesetas a partir del 
.mismo día del año corriente, con
forme a lo ordenado en el artícu
lo 16 del Reglam ento del B en em é
rito Cuerpo de Mutilados de G u e 
rra por la Patria, aprobado por D e 
creto de 5  de abril de 1938 
(B .  O. núm. núm. 540),  percibien
do sus devengos por la Pagaduría 
M ili tar  de Zaragoza

Burgos, 18 de octubre de 1938. 
I I I  A ñ o  T r iu n fa l .— El M inistro de 
D efen sa  N acional .— P. D ., El G e 
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis V aldés Cavánilles.

Benemérito Cuerpo de Mutilados 

Ingreso
• A  propuesta del Excelentísimo 
Sr. G eneral  Je fe  de la Dirección 
de M utilados de la Güera, y c o 
mo resultado del expediente por 
el que se declaran “M utilados P o 
tenciales”, por estar com prendi
dos en el apartado C )  del artícu
lo 3 .2  y  en el artículo 6 .2  del R e 

g la m e n to  del Benemérito Cuerpo 
‘de M utilados de G u erra , de 5 de 
abril de 1938 (B .  O. núm. 540), se 
concede el ingreso en el citado 
^Cuerpo con el título de “C ab alle 
ro M utilado de G u erra  por la P a 
tria”, a los soldados del R egim ien
to Infantería  San Q uintín  núm. 25, 
don Pedro G óm ez Rodríguez, y al 
del Batallón de Zapadores M in a 
dores núm. 5, don Francisco Orna- 
que Segura, con el disfrute de una 
pensión anual de (160) ciento se
senta pesetas, hasta su clasificación , 
difiinitiva, después de pasar las re 
visiones M édicas cada dos a ñ o s , ,

prescriptas por ei Reglam ento; po
drán solicitar,' si se consideran a p 
tos, los destinos o trabajos que p u 
dieran pedir si su clasificación fu e 
ra de Mutilado útil, siendo confir
mado en ellos si definitivamente se 
clasifican como tal; tendrán dere
cho a un subsidio de cincuenta cén
timos por cada hi jo  legitimo menor 
de edad, que tuvieran a su cargo 
y el disfrute de los demás derechos 
y beneficios que les concede el R e 
glamento y disposiciones comple
mentarias.

Burgos, 19 de octubre de 1938.— 
II I  Año T r iu n fa l .— El Ministro de 
D efen sa  N acional, P. D., El Ge- 
Luis V a ld és  Cavanilles. /

A  propuesta del Excmo. Sr. G e 
neral je f e  de la Dirección de M u 
tilados de la Guerra, y como re 
sultado del expediente por el que 
se declaran “Mutilados Perm anen
tes”, por estar comprendidos en el 
articulo 3.2, letra B )  y artículo 5.2 
del Reglamento del Benemérito 
Cuerpo de Mutilados de la G uerra 
de 5 de abril de 1938 (B .  O . n ú 
mero 540),  se concede el ingreso 
en el citado Cuerpo, con el título 
de “Caballero M utilado de G u erra  
por la P atr ia” a los soldados del 
Regimiento Infantería  San Q u in 
tín núm. 25, don Clemente M artín  
Martín,y al de La V ictoria  número 
28, don Camiló González Gamallo, 
con el sueldo de (2 02 ’20) doscien
tas dos pesetas con veinte céntimos 
mensuales; los quinquenios corres
pondientes a su categoría; el de
recho a un subsidio de cincuenta 
céntimos por cada hijo legítimo, 
menor de edad, que tuvieran a su 
cargo, así como solicitar si les fu e
ra necesario, el auxilio prevenido 
en el artículo 18 del Reglamento 
citado y el disfrute de los demás 
derechos y  beneficios que les con
cede el Reglamento mencionado y 
disposiciones complementarias.

Burgos, 19 de. octubre de 1938.— 
I I I  A ñ o  T riunfa l.— E LM inistro  de 
D efensa  N acional, P. D ., Ei Ge- 
Luis Valdés Cavanilles.

Destinos

Pasan a los destinos que se in
dican los Oficiales del Cuerpo de 
Sanidad Militar que figuran en la 
siguiente relación:

Capitán Médico, don Antonio 
P e ñ a mar ía y Flores de Sierra, del 
Cuadro Eventual de la Je fatu ra  de 

, los Servicios Sanitarios de la O c - ,

tava Región, a disposición del G e 
neral Je te  del E jército del. N orte .

O tro ídem, don José  ¿Mingo de 
Benito, del Cuarto Grupío ele ia 
Segunda Comandancia, de T ropas 
de Sanidad Militar, al misinó^y en 
comisión, a disposición del G e n e 
ral Jefe  del E jército del N orte .

Teniente ídem, don V enancio  
Ortiz de Lanzagorta y de Pablo, 
actualmente a las órdenes del G o 
bernador M ilitar  de M álaga, a dis
posición de la je fa tu ra  de los S e r 
vicios Sanitarios de la Segund a 
Región.

O tro  ídem, don Rosendo Bravo 
García, actualmente a las órdenes 
del General Je fe  ' del Ejército del 
N orte, a los Hospitales Militares 

¡ de Talayera.
Otro ídem, don M anuel Luengo 

Tapia, de una División del E jé rc i
to del Norte, a disposición dei G e -  . 
neral Je fe  de dicho Ejército.

Otro idem, don José M aría  O r *  
diviela Gómez, dei Hospital M i 
litar de Calatayud, a disposición 
del G enearl  je t e  del Ejército di i  
Norte.

O tro ídem, don José Ríos Gó-- 
rriz, actualmente a disposición del 
General Je fe  del Ejército del C e n 
tro, al Hospital M ilitar  de Zu*; 
maya.

O tro ídem, don Ignacio Balda 
Miguel, Ndel Regimiento de C az a
dores de Villarrobledo, Primero de 
Caballería, al Hospital Militar de 
Baracaido.

Otro ídem, don M ateo Santos 
de Cosío, del Regimiento de I n 
fantería San M arcial, núm. 22, ai 
mismo, y en comisión para la asis
tencia facultativa del personal del 
M inisterio de D efensa  N á c io n a l

O tro ídem, don A ntonio R od rí
guez Sánchez, de un Equipo Q u F  
rúrgico de la Octava Región, a 
los Hospitales M ilitares de V aila- 
dolid.

Alférez de Complemento de S a 
nidad Militar* don Ju an  Y á ñ ez  
Solís, del Regimiento de In fante 
ría Argel,  núm. 27, a disposición 
del G eneral  Je fe  del E jército del 
Centro.

Otro , Médico, don José M ar ía  
Torrenteeserra, actualmente a las 
órdenes del G eneral  Jefe  del E jé r 
cito del N orte, a disposición del 
G eneral  Je fe  de dicho Ejército.

O tro ídem, don Felipe G allardo 
Romero, de los Hospitales M ilita 
res de Palencia, a disposición del 
G enera l  J e f e  del Ejército d d  
N orte.

O tro  ídem, don Luis Solano.
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G o n z á l e z ,  ¿>: íuaimente a d i s po s i 
c ión  de la J e f a t u r a  de los Se rv i 
cios San i t ar i os  de la S e c u n d a  R e 
g ión ,  a cuspo si con de i G e n e r a l  
l e l e  del Ejérc i to  del  N o r t e .

O t r o  i d e ni , don  j ti a n M  uñ  o a 
R o d r íg u e z  d e  Fa r r ea r  royo,  . d e l  
C u a d r o  E v e n tu a l  de la D i r ecc ión  
de los Ser vio ios' San i t a r i o s  del 
E jé r c i to  del  C en t r o ,  a d ispos ic ión  
cíe la J e f a tu r a  de los Servicios  S a 
n i t a r i o s  de Sala»;nanea.

O t r o  í dem,  don  M a n u e l  C o  11 a n 
tes A lva re z ,  a d u a e m e n t e  a d i s po 
sición de la I n specc ión  de C a m 
pos  de C on ce n t r a c ió n ,  al H o s p i t a l  
M i l i t a r  de G i jón .

O t r o  í dem,  d on  José A g u i r r e  
I r a r ag o r r i ,  del  H o sp i t a l  Mi l i t a r  de 
B a r  acaldo,  ¿Á Re g i m ie n t o  de C a 
zad o r e s  de Vi llar rob le  do, Pr ime -  
r e d e C  a h a 11 e r 1

O t r o  ídem,  d on  j u l i o  En c in a s  
R o d r í g u e z ,  a c tu a lm e n t e  en el C u a 
d ro  E v en tu a l  de la J e f a t u r a  de los 
Servi cios  San i t a r i os ,  de la O c t av a  
R eg ión ,  a d i sposi c ión  de la I n s p e c 
c ión de C a m p e s  de C o n c e n t r a 
ción.

O t r o  p rovi s i ona l  de S a n id a d  M i 
l i tar ,  do n  F ranc i s co  Pé rez  Pérez ,  
de l  G r u p o  de San  i d a d  M i l i t a r  de 
Me l i l l a ,  a d isposi c ión  del  G e n e r a l  
j e f e  del  Ejérc i to  de l  C e n t ro .

Burgos ,  19 de oc tub r e  de 193S. 
T i l  A ñ o  T r i u n f a l . — El M i n i s t r o  de 
D e f e n s a  N ac i on a l .  P. D . ,  El  G e 
n e r a l  Subse c r e t a r i o  del  Ejérc i to ,

. Lu i s  V a l d é s  C av a  ni lies.

Pasan a los destinos que se in 
indican ios Suboficiales de Cuerpo 
de Sanidad Militar que a conti: 
niiarién se relacionan:.

Sargento, don ¿Manuel Fernán
dez Folia, de la Caja de Recluta' 
número 50, ai Grupo de Sanidad 

'Militar de la Octava Región,
Otro, ^dón'Pascual Montolín R o

mero, alta del Hospital de Gijón, 
al Grupo de Sanidad Militar de 
la Sexta Región.

Otro, don M anuel Galarza Rey, 
-alta del Hospital de Antequera, 
ai Grupo de Sanidad Militar de 
la Segunda Región.

Otro, don Eduardo Moreno R a 
mos, del Grupo de Sanidad Mili
ta r  de la Séptima Región, a dis
posición del General Jefe del 
Ejército del Centro!

Otro, don -Victoriano Encinas 
Víalas, del Grupo de Sanidad M i
li tar de la Séptima Región, a dis
posición del General Jefe del 
Ejército .del Centro, ¡

Otro, don José Pérez Sánchez., 
del Grupo de Sanidad Militar de 
la Octava Región, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
N o r te . .

Otro, don Alberto Pérez Pe- 
drido, del Grupo de-Sanidad M i
litar de la Octava Región, a dis
posición del General jefe del 
Ejército del Norte.

Otro, don Ju a n  García Renedp, 
del Grupo de Sanidad Militar de 
la Octava Región, a disposición, 
del General Jefe del Ejército del 
Norte.

Otro, don Daniel Martínez M a r
tínez, del Grupo de Sanidad M i
litar de la Séptima Región, a dis
posición d e l  General Jefe del 
Ejército del Centro.

Otro, don Leandro Calvo G ó 
mez, de la Pía*na M ayor de la Se
gunda Comandancia de Sanidad 
Militar, al Cuarto Grupo de la 
misma.

Otro, don Alfonso García C h a r 
les, de la id. id., al id. id.

Otro, don Antonio Fondeviilá 
Laglera*, de la íc!. id., al id. id.

Otro, don Feliciano S o l a n a s  
' Muñoz, de la id. id., al id. id.

Burgos, 19 de octubre de. 1938. 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Se destina al Grupo de Veteri
naria Militar núm. 7, al Sargento, 
asimilado, de Veterinaria don A n 
tonio Bernabé Murillo.

•Burgos, 19 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El G e 
neral 'Subsecretario dei Ejército, 
Luis Valdés.

Se destina a la Pirotecnia de Se
villa al Auxiliar de Obras y Talle
res del Primer Regimiento de C o s
ta , don Juan C roces Muñoz.

Burgos, 19 de Octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional.—P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés.

Oficialidad de Complemento 

Pase a otras A rm as  

Com probado que el Farm acéuti
co 3.Ú de Com plem ento, don Jesús 
M aría A ntich Gil, fué promovido 
al empleo de Teniente de Com ple
mento en el A rm a de Infan tería 
por .Orden de 13 de septiembre* ú l

timo (B. O. núm. 78), se-dispone 
su ingreso en la misma escala de 
Sanidad ¿Militar como Farmacéuti
co 2.2, asignándole la antigüedad 
de 12 de agosto próximo pasado y  
continuando en su actual destino* 

Burgos, 19 de octubre de 1938.—- 
III Año Triunfal.—El Ministro de 

, Defensa Nacional.—P. D., El Ge- 
■ neral Subsecretario del Ejército,

Situaciones

Pasa a situación de reemplazo 
por enfermo a partir del día 6 del 
actual, con residencia en Santa 
Cruz de Tenerife, al Sargento de 
Artillería don Francisco Benito J i 
ménez, con destino en el 2.2 G rupo 
Mixto de Artillería, por hallarse 
comprendido en las instrucciones, 
aprobadas por Orden Circular de 
5 -de junio de 1905 (C. L. n.2 101)J 

Burgos, 19 de octubre de 19a8.— ' 
III A ño Triunfal.—El ¿Ministro de 
Defensa N a c io n a l—P. D., El Ge-J 
neral Subsecretario del Ejército*! 
Luis Valdés.

Cesa en la situación de reempla 
zo por enfermo en que se encom-y 
traba en Fuenmayor (Logroño), se«j 
gún O rden de 27 de noviembre úLj 
timo (B. O. núm. 407), y queda’ 
disponible en la 6.4 Región Mili'Jj 
lar  a disposición de la Dirección’ 
General de ¿Movilización, Instruc*! 
d o n  y Recuperación, el Teniente! 
de Complemento de Infantería don  
Ramón García Rubio. *

Burgos, 19 de octubre de 1938.'— í, 

III A ño Triunfaf.—El Ministro de; 
Defensa Nacional.—P. D., El Géf. 
neral Subsecretario del Ejército*! 
Luis Valdés. „ :

Subsecretaría de Marina

D estina

Pasa destinado a esta Subsecrejf 
taría el Oficial segundo^ de la Reí* 
serva N aval (honorario), don En
rique F. Ribalta C om ellas.

Burgos, 20 de octubre de 193SV? 
El Contralmirante Subsecretario  
de Marina, Rafael Estrada.

Habilitación

Por resolución de S. E. el G ene
ralísimo de los Ejércitos N acionag 
les, se habilita  para ejercer el exni 
pie o inm ediato, al C apitán ' de;
C orbeta don Luis C arrero  Blanco  

«Burgos* 12 de octubre de 193§Pj
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III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Reserva N aval

Se concede ingreso en la Reser
va Naval, con la categoría de Ofi
cial segundo (Alférez de Navio), 

. al Capitán de la Marina Mercante 
don Alfonso Bilbao Martínez.

Burgos, 19 de octubre de ,1938. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu,'

Se concede el ingreso en la Re
serva Naval, con la categoría de 
Oficial .tercero (Alférez de Fra
gata), al Piloto de la Marina M er
cante don Angel Madariaga Se
tien.

Burgos, 19 de octubre de 1938. 
I IL A ñ o  Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Morem

Reserva Naval Movilizada 

Se dispone pase a prestar servi
cios a la Movilizada y destinado 
a las órdenes del Almirante Jefe 
de las Fuerzas del Bloqueo en el 
Mediterráneo, el Oficial segundo 
de la Reserva Naval, don Juan H e 
rrera Bustamante.

Burgos, 19 de octubre de 1938, 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Reingreso
Se rectifica la Orden de 19 del 

.actual (B. O. num. 112), referente 
a reingreso de varios Jefes y Ofi
ciales de los distintos Cuerpos de 
la Armada, en el sentido de que 
don Jesús Alfaro Fournier, rein
gresa con la categoría de Coronel, 
quedando escalaíonado entre don 
José Rubí Rubí y don José Emilio 
Diez .Hidalgo.

Como consecuencia de lo ante- 
rio^, el Coronel don José Rubi Ru- 
bi, queda escHafonado entre el 
Excelentísimo señor don Nicolás 
Franco Bahamonde y don Jesús 
Alfarp Fournier. '

Burgos, 20 de octubre de 1933. 
III Año Triunfal.—El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
Manuel Moreu.

Subsecretaría del Aire

Instrucción

Cumpliendo lo dispuesto en el 
B. O. núm. 93 de fecha primero del 
actual, por el que se convoca un 
concurso extraordinario para cubrir. 
30 plazas de OficiaJ.es de Material, 
han sido seleccionados, para cons
tituir la primera tanda, los que 
figuran relacionados a continua
ción, que deberán presentarse en 
el Parque Regional del Aeródromo 
de Logroño, a las diez borcG del 
día ó de noviembre próximo.

Teniente provisional de Artille
ría, don José Báscones Gasea.

Idem ídem ídem, don Desiderio 
Díaz de Rada Pagóla.

Idem ídem ídem, don Carlos 
Urte Muguerza.
. Idem ídem ídem, don Antonio 
Portelés Dibiinx.

Idem ídem ídem, don José San- 
fcaella y Salas.

Idem ídem ídem, don Alejandro 
Urandurraga Echevarría.

Idem ídem ídem, don Mariano 
Santiago Shaw. ¡

, Idem ídem ídem, don Ignacio 
Muguruza Madariaga.

Idem ídem ídem fion Luis Igna
cio Arana e Ibarra,

Alférez ídem de Infantería, don 
Francisco Castro Yáñez.

Burgos, 20 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Lombarte.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

Destinos

Pasan destinados en comisión 
al Jefe, Oficiales y Suboficiales de 
Infantería que a continuación se 
expresan, en la forma que se in
dica.
A i Regim iento In fantería A rgel 

núm ero 2 7 .

Comandante retirado de Infan
tería don Luis de Miguel Maldo- 
nado.

Teniente de Infantería don A be
lardo Pacheco Muñoz, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Regimiento Valladolid núme
ro 20.

Teniente provisional de Infan
tería don Bartolomé Pedrajas Oca- 
ña, alta del Hospital .de Sevilla,

procedente del Regimiento Infan
tería Oviedo núm. 8.

Teniente provisional de Infante
ría don Pedro Medina Moníova, 
alta del Hospital de Málaga, pro
cedente del Batallón Cazadores de 
M el illa num. 5.

Tnience provisional de Infante
ría don Miguel Cruz Fernández, 
alta del Hospital de Granada, pro
cedente del Regimiento Infantería 

- Lepani o núm. 5.
Alférez de Complemento de In

fantería don Luis Cerezo Olivan, 
ascendido por Orden 3-10-38 ( B O 
LET IN  O F IC IA L  núm. 98), pro
cedente del Regimiento Infantería 
Valladoiid núm. 20.

Alférez provisional de Infante
ría don Francisco Zarauza Igle
sias, alta del Hospital de Lugo.

Alférez de Infantería don José 
Aldao Queimadeos, alta del H o s
pital de Falencia, procedente del 
Batallón Cazadores de Ceriñola 
número 6.

Alférez provisional de Infante
ría don Nicanor Ruiz Azúa, alta 
cíel Hospital de Zaragoza, prece
dente del Regimiento Infantería 
La Victoria núm. 28.

Alférez provisional de Infante
ría don Jesús Ketter García, al" 
ta del Hospital de. Oviedo, pro
cedente cíel Regimiento Infantería » 
Zaragoza núm. 30.

Alférez de Infantería don G u 
mersindo O je a '  Otero, alta del 
Hospital de Lugo, procedente del 
Regimiento Infantería Zaragoza, 
número 30.

Alférez provisional de Infante
ría don Gonzalo Patino López 
Ayala, 2lta del-Hospital.de Cesto- 
na, procedente del Regimiento In
fantería Galicia núm. 19.

Alférez de Complemento de In
fantería d o n . Juan José Sánchez 
Ocariz, alta del Hospital.

Alférez provisional de Infante
ría don José Antonio Vázquez 
Peteirro, alta del Hospital de Lu
go, procedente del Regimiento In
fantería Aragón núm. 17.

Alférez de Complemento de In
fantería don Higinio Martínez 
García, ascendido por Orden de 
28-9-38 (B. O. núm. 92).

Alférez de-Complemento de 
fantería don Ricardo M urga Gó-* 

:uez, ascendido por Orden de¡ 
28-9-38 (B . O. num. 92).

Alférez provisional de Infante** 
ría don Pedro Zarzo Cano, altá  
del H ospital de San Sebastián, pro*



cedente del Grupo de Regulares 
de Larache núm. 4.

Alférez Provisonal de Infante
ría don Francisco Sancho Ruiz, ah 
ta del Hospital de Badajoz, proce
dente del Regimiento Infantería 
Castilla núm. 3.

Alférez de Infantería don Ar- 
gimiro Jiménez Fernández, alta 
del Hospital de Peñaranda, pro
cedente del Regimiento Infante
ría San Quintín núm. 25.

Alférez provisional de Infante
ría don Quirino Bores Cuesta, al
ta del Hospital de E l  Ferrol del 
Caudillo,, procedente del Regi
miento Infantería Zaragoza núme
ro 30.

Suboficial de Infantería don 
Juan García Ramírez, procedente 
de la Caja de Recluta núm. 17.

Suboficial de Infantería don V a 
leriano García García, proceden
te de la Comandancia Militar de 
Ronda.

Brigada de Infantería don A n 
drés Fernández González, alta del 
Hospital de Oviedo, procedente 
‘del Regimiento de Infantería A r 
gel núm. 27. .

Brigada de Infantería don Luis 
Moral Ruiz, alta del Hospital de 
Burgos, procedente del Regimien
to . Infantería San Marcial núme
ro 22. .

Brigada de Infantería don Bal
domcro Gordo Cuervo, alta del 
Hospital de Palencia, procedente 
del Regimiento Infantería Valla
do! id núm .20.

Sargento de Infantería don Julio 
Quintanilla Fernández, alta del 

Hospital de Estella, procedente del 
Batallón de Montaña Arapiles nú
mero 7,

Sargento de Infantería don Pe
dro Ortiz Gutiérrez, alta del H os
pital de Burgos, procedente de! 
•Regimiento Infantería San Mar- 
cial núm, 22.

Sargento de Infantería don H o 
norio García Fontone3a, alta del 
Hospital de Irún, procedente de! 
Regimiento Infantería América 
número 23.
v Sargento de Infantería don 
Bernardo Blanco Palacios, a*lta del 
Hospital de Pamplona, procedente 
'•del Batallón de Montaña Flande.s 
número 5.

Sargento de Infantería don 
Eduardo Villarreal León, alta del 
Hospital de El Ferrol del Caudillo, 
procedente del Regimiento Infan
tería Mérida núm. 35.

Sargento provisional de In fante- .

ría don Jesús Mendoza Bello, alta 
del Hospital de La Coruña, pro
cedente del Batallón de ♦Ametra
lladoras núm. 7,

Sargento provisonal de Infante
ría don Gumersindo G ard a  Puen
te, alta del Hospital de La Coru
ña, procedente del Regimiento In 
fantería Mérida núm. 35.

Sargento de Infantería don A n 
tonio Corral Fernández, alta del 
Hospital de Toro, procedente del 
Batallón Cazadores de Las N a 
vas núm. 2.

Sargento de Infantería don Pau
lino Arrenza Rodríguez, alta del 
Hospital de Lugo, procedente del 
Regimiento Infantería Zaragoza 
número 30.

Sargento de Infantería don Leo
nardo Carranza Castilla, alta del 
Hospital de Sevilla, procedente 
del Regimiento Infantería Grana
da núm. 6.

Sargento de Infantería don Sa 
turnino Encontra Ciprés, alta del 
Hospital de Zaragoza, procedente 
del Regimiento Infantería Aragón 
número 17.

Sargento de Infantería don Fran 
cisco Fernández Jaén, alta del 
Hospital de Cádiz, procedente del 
Batallón Cazadores de Melilla, nú
mero 3.

Sargento provisional de Infante
ría don Juan G arda Núñez, alta 
del Hospital de Lujua, procedente 
del Regimiento Infantería Zamo
ra núm. 29.

Sargento provisional de Infante
ría don Juan García Vilchez, alta 
del Hospital de Granada, proce
dente del Regimiento Carros de 
Combate núm. 2.

Sargento de Infantería don Cri- 
santo Graiño Abelenda alta del 
Hospital de Calatayud, proceden
te del Regimiento Infantería Z a
ragoza núm. 30 .

Sargento provisional de Infan
tería don Juan Hernández H er
nández, alta del Hospital de B a
ños, procedente del Regimiento 
Infantería Mérida núm. 35.

Sargento de Infantería don G on
zalo Huerga Cierre, alta de! H os
pital de Benavente, procedente del 
Regimiento Infantería Burgos nú
mero 31.

Sargento provisional de Infante
ría don Bernardino López Luaces, 
alta del Hospital de Lugo, proce
dente del Regimiento Infantería 
Bailén núm 24.

Sargento de Infantería don Feli
pe Matesanz, Frías, alta del H os

pital de Salamanca, procedente del 
Regimiento Infantería San Quin
tín núm. 25.

Sargento de Infantería don 
Francisco Romero Gallardo, alta 
del Hospital de Ecija, procedente 
del Regimiento infantería Cádiz 
mero 33.

Burgos,-18 de octubre de 1938. 
III  Año Triunfal.¿El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino asig
nado por Orden de 23-9-38 (BCL 
L E T IN  O F IC IA L  núm. 89) al Sar
gento de Infantería don Antonio 
Mota Mota, por haberse comproba
do que su verdadero empleo es el 
de cabo habilitado para Sargento.

Burgos, 18 de octubre de 1938,— 
III  Año Triunfal.-—El General de 
División, Luis Orgaz.

Causa baja en la Mehal-la de 
Larache, núm. 4, el Teniente pro
visional de Infantería don Eduar
do Alvarez del Villar, y pasa a dis
posición del General Jefe Superior 
Accidental de las Fuerzas Milita
res de Marruecos, para servicios 
burocráticos.

Burgos, 18 de octubre de 1938.—» 
III  Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda sin efecto el destino al 
Ejército del Centro, asignado por 
Orden de 30-9-38 (B .  O. número 
96), al Sargento de Infantería don 
Félix Sáez Izquierdo, por haberse 
comprobado es cabo habilitado pa
ra Sargento.

Burgos, 18 de octubre de 1938.—* 
III Año Triunfal.—-El General de 
División, Luis Orgaz.
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Pasan destinados los Suboficiales 
de Infantería que a continuación 
se expresan y en la forma que se 
indica:

Brigada de Infantería don José 
Rodríguez Ramírez, de a disposi
ción del General Jefe de la quinta 
Región Militar, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Sur, 
en comisión.

Sargento provisional de Infante 
ría don Luís Dorronsoro Ascarza, 
de a disposición del General Jefe 
deHa quinta Región Militar, ai Ba
tallón Montaña Flandes 5.

Sargento provisional de Infante
ría don Juan Peralto Moyano, que 
cesa de Subinstructor en la Acade«.
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mía Militar de San Roque, al B a
tallón de T iradores  de Ifni.

Sargento de In fan ter ía  don Isi
doro G a rd a  Bordallo, de a d ispo
sición del G enera l  Jefe de la sexta 
Región Militar, al Regim iento I n 
fantería La V ictoria 28, para  servi
cios burocráticos.

Sargento de In fan ter ía  don H e- 
liodoro M alilla M art ín ,  del R egi
miento Infan tería  San M arcial  22, 
a! G rupo  de Regulares de T e tuán  
núm. 1, en comisión.

Sargento provisional de In fan te 
ría don Marcelino Vicente Gascón, 
del Batallón de M o n tañ a  F1 andes 
núm. 5, al Regimiento Infan ter ía  
Zamora, 29.

Burgos, 18 de octubre de 1938.— 
III A ño  T riunfa ! .—El G enera l  de 
División, Luis Orgaz.

La O rden  de destinos de 4-10-38 
(B O L E T IN  O F I C I A L  núm . 99) 
queda rectificada en el sentido de 
que el Teniente don Bernabé R a 
mírez Serrano pertenece al A rm a  
de Artillería, y no a la de In fa n 
tería, como en aquella O rd en  se 
consignaba.

Burgos. 18 de octubre de 1938.— 
III A ño T r i u n f a l E l  G enera l  de 
División, Luis Orgaz.

Pasan a los destinos que se in 
dican los Oficiales de Caballería 
que a continuación se relacionan:
Al Depósito de Recría y Doma de 

Jerez de la Frontera
Capitán don M anuel C am are ro  

Maldonado, alta del H ospita l  de 
Jerez, apto oara servicios b u ro c rá 
ticos, procedente del mismo C u e r 
po.

\A disposición dél Coronel Inspec
tor de los Campos de Concentra

ción
Teniente, retirado, don José R i

vera Vázquez.
Burgos, 18 de octubre de 1938.—- 

III A ño T r iun fa l .—El G enera l  de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado a disposición del 
General Jefe de la octava Región 
Militar el Capitán , retirado, de C a 
rabineros don H erm eneg ildo  G a r 
cía Angel, residente en Pontevedra.

Burgos, 18 de octubre de 1938.— 
III Año T r iun fa l .—El G enera l  de 
División. Luis O raaz .

Pasan a los destinos qué se ind i
can los Oficiales de la G u a rd ia  C i 
vil que a continuación sé' relacionan:
A  disposición del Inspector G e

neral de la Guardia Civil
C apitán  de la G u a rd ia  Civil don 

Emilio Pacheco Lozano, alta del 
Hospita l  de Z a rag o za /  apto para  
servicios burocráticos.
A  disposición del Coronel Inspec
tor de los Cam pos de Concentra

ción
A lférez de la G u a rd ia  Civil don 

José C aro  Santos, alta del H o sp i 
tal de ITuelva.
A  disposición del General Jefe del 

Ejército del N orte
C apitán  de la G u a rd ia  Civil don 

E duardo  Alfonso. Cruz , alta del 
H o s p i t a l  de La Coruña.

Burgos, 18 de octubre de 1938.—- 
III  A ñ o  T r iun fa l .—El G enera l  de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado a disposición del 
G enera l  Jefe de la sexta Región 
M ili tar  el Capitán  de Sanidad Mi« 
^jtar don Jesús Jiménez Pérez.

Burgos, 18 de octubre de  1938.—- 
III  A ñ o  T r iun fa l .—El G enera l  de 
División Luis Orgaz.

Militarización
Q u ed an  sin efecto las m ili tari

zaciones concedidas en los BOLE^ 
T IN E S  O F IC IA L E S  que se indi* 
can, a los individuos que f iguran 
en la siguiente relación, los que 
deberán incorporarse a sus C u e r 
pos respectivos:
*-l̂ —  L- " I1 *8

Nombre y Apellidos B. O.

R am ón M orales Betancor* 592
Jesús D íaz  H evia  ............. 41
Emilio Burgos G u in d o s  ... 96

Burgos, 17 de octubre de 1938. 
III  A ñ o  T r iun fa l .—El G enera l  de
División, Luis Orgaz.

ADMINISTRACION CENTRAL

Servicio Nacional de  T im bre  y Monopolios
L O T E R I A S

Nota de los números a que ha n correspondido los 24 premios má« 
yores del sorteo celebrado en el día de hoy:

N U M E R O
P R E M IO

Pene i  o s
L O C A L ID A D

31.178 250.000 Sevilla.
. 33.694 90.000 Las Palmas.

1-9.556 70.000 Veger de la Frontera*
26.988 40.000 Burgos.
24.039 3.000 Sevilla.
35.628 3.000* Reserva-.

8.595 13.000 Zaragoza.
15.083 3.000 León.
11.935 3.000 Línea de la ConcepciCni.
29 214 3.000 Sevilla.
24.769 3.000 Castellón.
22.410 3.000 Sa¡n Sebastián.

4.891 3.000 Veger de la Frontera*
24.369 3,000 Valladolid.
13.086 3.000 Jerez ele la Frontera,

614 3.000 Sevilla.
12.546 3.000 Línea de la Concepción
12.043 3.000 deuta. 1
17.839 3.000 San Sebastián.
38.235 3.000 Reserva.
18.343 3.000 Eibar.
28.122 3.000 Ronda,
23.559 3.000 Melilla.
37.206 3.000 Reserva.

Burgos, 21 de octubre de 1938 — t t i  Año Triunfal.
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A n u n c i o s  o f i c i a l e s

C O M I T E  D E  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Día 22 de octubre de 1958 
Cambios de compra de monedas 

'publicados de acuerdo con las dis-* 
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de expor
taciones

F ra n co s ........................................  23,80
L ib ras . . . ..........................  42,45
D ó la r e s ...........................      8,58
Liras ... . ................................ ... 45,15
Francos suizos ... ... ...............  196,35
R eiclism ark ....................... . ... 3,45
B e lg a s  '...............   144,70
F lo r in es ..............  ..................... 4,72
E scu d o s...............  ................... 38,60
Peso de moneda legal ... ... 2,25

Coronas checas .......................  30,-^
Coronas suecas ................  ... 2,1{|
Coronas noruegas ... ..........  2,1$
Coronas danesas ...  .........  1,9(1
Divisas libres importadas volunta* 

ría y definitivamente
F r a n c o s    ................  29,7|
Libras ... ....................................  53,03
Dólares -... ... ... ... ... .........  10,7?
Francos suizos ........................  245,40
Escudos .......................................  48,29
Peso moneda legal .... ... ... 2,80

L O T E R I A  N A C I O N A L

P R O S P E C T O  D E  P R E M I O S
para el sorteo que se ha de celebrar en Burgos el día 2 de noviein" de 1938

Ha de constar de dos series de 48.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos 
en décimos a tres pesetas; distribuyéndose 953.442 pesetas en 2.299 premios para cada serie, de la m a*  
ñera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE Pesetas

1 100.000
1 70.000
1 35.000
1 30.000

15 de 1.500 .............................................................................................................................................. ...........  ........... 22.500
1-876 de 300 ................................................................................... ........................................................ . .......................... 562.800

99 aproximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la cen
tena del premio p r im er o ......................................................................... . ......................  ......... 29.700

99 íd. de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo 29.700
99 id. de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero 29.700
99 íd, de 300 íd, íd., para los 99 números restantes de la centena del premio cuarto 29.700

2 íd. de 2.500 pesetas cada una, para los números anterior y  posterior al del
premio primero ........................................•........................................ :................................................. 5.000

2 íd. de 2.000 íd. íd., para los del premio seg u n d o ...........................  .................................... 4 .000
2 id. de 1.590 íd. íd.̂  para los del premio tercero ... ....................................................................... 3.000
2 íd. de 1.171 íd. íd , para los del premio c u a r to ...................... ; ........................................... 2.342

2 299. 9 5 3 . 4 4 2 ^
' Las aproxim aciones sen compatibles con cualquier o tro prem io que pueda corresponder al billete; entendiéndose* 

con respecto a .las señaladas para los núm eros anterior y posterior al de los premios prim ero, segundo, tercero y cuarta.' 
que si saliese prem iado el núm ero i ,  su anterior es el núm ero 46000 , y si fuese éste el agraciado, el billete núm ero 1 serI 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobreentiende que, si el preníiP  prim ero corresponde* 
por ejemplo, al núm ero 2 3 . se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; >es decir, desde el 1 al 
y desde el 26 al 100 . y en igual form a las aproximaciones de los prem ios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescríptas por la Instrucción del ramo, 
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venía del Presidente* 

a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos, AI día siguiente de efectuado! 
éstos, se expondrá el resultado ¿ti público, por medio de listas impresas, únicos docum entos fehacientes para acreditar los flú* 
meros premiados.

Los premios se pagatán en las Adm inistraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, £QO 
tación y entrega de los tnismes.

Burgos. 26 de septiembre de 19 38 .— III Año T riú n fa l.-M E l Jefe del Servicio Nacional, Luis Gabilán,


